
N.º 2374. LUNES 19 DE ABRIL DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE G RAC IA Y  JU ST IC IA .

La Regencia provisional del Reino  ha tenido á bien n o m 
brar promotores fiscales en propiedad del j u zga do  de Salas 
de los Infantes á D.  F>zequiel Ramírez  de Avel lano y L a  R i 
ca; del de Da roca á D. Nicolás Os eña ld e ;  del del Burgo de 
Osma á D. Manuel  Ortega , y del  de Santo Domingo  de la 
Calzada á D. Eugenio  An gul o .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia 18 de A bril de 1841.

SU M A R IO . Despacho ordinario.—Adm isión de dos D iputados.—Ju
ramento del Sr. Iznardl.— Discusión sobre la totalidad del dictamen re
lativo á las bases por que han de regirse los cuerpos colegisladores en el 
nombramiento de Megencia.zzSc pasa á la discusión por artículos.—A p ro 
bación del art. 1?

(Mucho antes de darse p rin cip io  á esta , un numeroso concurso 
ocupaba las tribunas pública y reservadas.)

Se abrió á la una menos cuarto y  leida el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

Pasó á las secciones una com unicación del Sr. M inistro de la G o
bernación , á la que acompañaba para someterlo á la deliberación del 
Congreso una relación de los casos en que se balda visto el Gobierno 
en la precisión de reunir en algunas provincias el m ando político y  
militar en una sola persona.

Aprobadas las actas de Cádiz, el Congreso, conform e con la com i
sión, admite com o Diputado á D. A n gel Iznardi por las provincias de 
Cádiz y Huelva.

Igual resolución tomó el Congreso adm itiendo com o Diputado por 
la provincia de M adrid al Sr. Morate.

Pasó á jurar y  tom ó asiento en el Congreso el Sr. D . A n gel Iz- 
Rardi,

ORDEN DEL D IA .

discusión del dictamen de la comisión y  voto particular sobre el mensaje
remitido por el Senado acerca de las bases que han de seguirse en la
elección de U rgencia .

La comisión nom brada para dar su dictam en sobre la com unica
ción remitida por el Senado respecto al m odo con que debe proceder
í a  la aplicación del art. 57 de la Constitución, la ha exam inado de
tenidamente; y  aunque no desconoce ni sus dificultades, ni los pun
tos en que pudiera , y  en otras circunstancias debiera disentir, en ob
sequio al interés de la causa p u b lica , y  solo para el caso de la presen
te elección de R egencia , entiende que el Congreso puede resolver lo 
siguiente:

Art. 1? I^os cuerpos colegisladores se reunirán para la elección de 
la Regencia en el dia , hora y  lugar que designara el Gobierno con
forme al art. 2? de la ley de 19 de Ju lio  de 1837.

2? Cada cuerpo podrá discutir separadam ente, pero sin proceder 
& votación, acerca del núm ero de personas de que se ba de com poner 
la Regencia.

Juntos después en el lugar y  tiem po que el G obierno determ i
ne, los Diputados y  Senadores, por el orden en que estuvieren senta
dos,-darán sus votos, prim ero sobre el numero de individuos que lian 
de componer la Regencia , segundo sobre las personas que nom bre ca
da uno para ella.

4? La votación sobre el núm ero de Regentes será pública y no
minal.

5* Para esta votación cada Senador ó D iputado desde su asiento 
Praaunciará su nom bre, añadiendo la palabra uno, tres ó cinco.

Si de la votación ejecutada de este m odo resultase m ayoría ah- 
s° uta de votos á favor de alguno de los tres números expresados, que- 
c ra resuelta poT ella la cuestión de cuíntos lian de ser les ind ividuos 

Tj* hayan de com poner la Regencia ; pero si no hubiese m ayoría ab -
0 uU, se repetirá la votación pública y  nom inal del m ism o m odo 

e,itre los dos números que hayan reunido mas votos en el prim er es
crutinio. ■
si CaS'° em Pate se rc*Petirá la votación hasta tercera v e z ; y
1 o0r"s^ ^ ;id ° fuese siem pre el m ism o, decidirá la suerte.

• * .,se hubiese de sortear, se colocar ín en la urna cuatro bolas de
do^  c.°. °̂l J  tainauo, introduciendo en ellas otras tantas papeletas, 
ttVrR- nc? y  ° t ras dos con el num ero respectivo, las que serán ex - 
 ̂ ^ as sucesivamente una á una por cada uno de los cuatro ín d iv i- 

cl T rí*16 noiT1^rara a  ̂ efecto el ‘Presidente, y  leídas por el m ism o en 
sal»1' Cn C° n ^ ue' vaYan saliendo, decidirá el prim er núm ero que

o ’-** ■ <

9? Ra elección dé la persona ó personas que han de com poner la 
Regencia se verificará secretamente y  por papeletas, conform e á lo 
prevenido en el art. f>? de la ley de 19 de Ju lio  de- 1837.

LbS Senadores y  Diputados depositarán sus votos eii la urna por 
el orden prescrito en el art. i ?  de la misma ley.

10. Si hubiere que elegir tres ó cinco Regentes, sefá votado cada 
uno con separación, y  el prim er nombrado será el Presidente.

i f .  Si .en el prim er escrutinio no resultare m ayoría absoluta de 
los individuos presentes, se liará segunda votación entre las dóS per
sonas que hayaii obtenido m ayor numero de. votos.

12. En caso de empate se repetirá la votación por el m ism o m é
todo hasta tercera vez, y  si el resultado fuese Siempre igu a l, decidirá 
la Suerte en la form a establecida en el aft. 81 para la votación sobre 
el número de Regentes.

13. En los cuerpos colegisladores reunidíis para la presente^ elec
ción dé Regencia no habrá discusión ni aún sobre cuestiones de orden,

Palacio del Congreso 17 de A bril de 1 8 ií.  zr Joaquín María L o - 
pez.rzMateo M iguel A illon . —Alvaro. G il 5anz. z:M anuel de la Fuente 
Andres.iüJtíaii Bautista AlonSo.—Lui& González Bravo^ secretario*

>Voto particular.

Me adhiero al dictátilen de Li com isión , fundado en las tazones 
indicadas en el mismo. Me separo de él en lo que establece, sobre que 
la votación del num ero de Regentes sea publica. M i Voto en este par
ticular es que las Cortes reunidas, á propuesta del Presidente¿ acuer* 
den si será la votación pública ó secreta. Palacio d? las C ol tes 17 de 
A b r il de 18dl.z:E ugenio Diez.

Piden la palabra en contra algunos .Srca. Diputadas.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Abrese la discusión en la totalidad, y  tie-á 

ne la palabra en contra
E l vSr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : El asunto que va á oeupaf en 

este dia la atención del Congreso es de suma gravedad porqye las cues-* 
tioíies grandes que en lo sucesivo han de debatirse están intim am ente 
enlazadas con la presente. A si que no extrañará el Congreso que entre 
usando de la palabra con desconfianza: conozco que mis fuerzas son 
débiles, pero la gravedad de la cuestión m e hace que tome parte en 
ella , porque creo que cuanto m fs difiriles sean estas tenemos nosotros 
mas obligación de debatirlas , m anifestando nuestros principios. En 
este particular niis opiniones desde el prim er dia en que he hablado de 
este negocio lian sido las m ism asque someteré hoy á la deliberación del 
Congreso. (A7 Sr* Gómez A ce b o  pide la palabra en contra). Y o  en estn 
cuestión no he reconocido mas que un solo p rin cip io , y  este es que las 
cuestiones relativas á este asunto y  que deban resolverse para venir al 
caso de votar la R egen cia , deben ser votadas en el cuerpo en que esta 
se nom bre, porque no concibo cóm o un cúterpo puede tener este poder 
sin que se sometan á su votación todas las cuestiones que puedan im * 
pedir el cam ino que nos ha de conducir á este térm ino; y  porque e l 
dictam en de la com isión se opone á este prin cip io {MI Sr. Mendé* 
F ig o  (D . P ed ro ’) pide la palabra en contra)') del que hasta ahora fio fiie 
he podido separar, por no presentárseme razones, me veo en la nece
sidad de combatirle.

En este asunto, señores, discutim os principalm ente dos puntos; 
que son la discusión (E l Sr. K od rlguez Busto pide la palabra en pro) 
y  la votación del p r im ero , relativo á toda la discusión sobre el nom 
bram iento de R egencia; y  cuando hablo de estas cuestiones, entién
dase que hablo de todas, sin cuya decisión no se puede llegar á hacer 
la elección de las personas que la han de com poner; porque y o  me 
separo de cuestiones que lie oido an un ciar, que p ira  mi no lo son, 
porque están resueltas en la Constitución. M i razón , señores, me dic
ta que el cuerpo que debe votar <es el cuerpo que debe discutir, por
que de hacerlo separadamente, no disienten los m ismos hom bres, 
porque los hombres no son lo m ism o en uo terreno que en o tro , de
lante de unos adversarios, que delante de otros contrarios. La discu
sión asi dividida cnliendo que puede llevar distinto g iro  y  producir 
diversos resultados.

Esta es una de las razones que tengo para que la discusión de. las 
cuestiones sea en el m ism o cuerpo.

Segunda razón de mucho peso. ¿Qué podrá suceder si se d iv id e  en 
dos fracciones el cuerpo que ha de votar ? Que en las cuestiones mas 
empeñadas no habría discusión: porqué*podrá suceder por ejem plo 
que tratándose del num ero de la Regencia en un cuerpo se diga que 
sea uno sin discusión , y  en el otro que tres sin discusión. Y  ahora pre
gu n to  á la com isión : ¿ó la discusión se cree necesaria ó no? Si no es 
necesaria, no debe haber discusión mi en el cuerpo en que se v o te , ni 
en ninguno de los dos separadamente.

Si es indispensable, si no se quiere llegar al caso de que pueda no 
babor discusión sobre alguno de los puntos mas interesantes, es nece
sario que se discuta en. el m ism o cuerpo que se vote. Pero, señores, hay 
un articulo escrito que dice que .dos cuerpos.colegisladoresfno pueden 
deliberar juntos en presencia del R e y .»  Pasaré á hacerme cargo’ de este 
articulo. M i convicción es que el articulo constitucional no habla de 
este caso. En el articulo que habla del R ey  y  de los cuerpos colegisla- 
ladores , se ha querido que el voto sea un escudo de la conveniencia 
pública , y  esa prohibición de que no pueden deliberar juntos, está 
escrita para que el voto sea independiente y  ageno de toda influencia, j 
por manera que en un caso en que se ha querido que el roto  pueda 
afianzar el bien del p.iis , se ha dicho que no puedan deliberar juntos; 
pero en un caso enteramente contrario en que el velo haría im posible 
la cuestión de R egencia, es claro que no puede ser aplicable la razón 
de la ley. (Entra .en el salón el Sr. iWnlstro de Estado.) H e d icho que 
son estas mis convicciones, porque cuando se escribió el art. 34 , no se 
previo este caso ; sin embargo , estando explícito este a r t icu lo , teñe-' 
mos la obligación de hum illarnos ante su contenido.

Se ha hablado mucho de la palabra deliberar, y  esta palabra y o  en
tiendo que no es mas que deliberar. Válgom e pira apoyarlo de la au
toridad. del escritor mus célebre en estas materias. Jeremías JJenthamy 
después de manifestar que en varios cuerpos políticos que se ha discu
tido y  voLado á un m ism o tiem po, y  que este modo de obrar había 
producido igual confusión en el Ienguaie haciendo sinónimas las pala
bras deliberación, -voto, opinión, nunca em pleó la palabra deliberación 
mas que para significar la discusión , y  esta autoridad, para mi de 
grahde peso, creo que la tendrían presente los autores de la C onstitu
ción. Por eso no-t engo- inconveniente en estar conform é con el dicta
men de b  ron-lis on en una de sus partes. • f

V o y  á tratar del segundo punto , que es el d« la votación. En esta

parte no puedo estar Cohfornie coh el d ictim rii de Ja com isión. Seño
res, la com isión parece que propone que los cuerpos colegisladores se
paradamente voten ciertas cuestiones, sin las cuales no se puede lle
gar al nom bram iento de la Regencia. Y o  entiendo que estas cuestiones 
deben ser votadas por el m ism o cuerpo; que el cuerpo que hace lo nías 
debe hacer lo menos.

Y o  v oy  á preguntar á la com isión si lia tenido presen tes'dos in 
convenientes. .Primero, que puede suceder que el voto 'de un solo in
d iv id u o  equivalga- á la 'Validez del cifro cuerpo. ¿ N o  ha considerado 
que, el voto de uno solo puede ser igual al de 7 0 ?  Pites este es un in 
conveniente que offece. Me explicaré. Los Senadores y Diputados son 
los que han de nombrar la Regencia ; pues quiero suponer que una de 
las cue.stiohcs se decida por unanim idad ch el Senado, que tiene 80 
Senadores, y  en sentido contrario por este cuerpo con la mayoría de 
uno; y  vea aqui el Congreso cómo uit solo voto es igual al de 80. Este 
es un inconveniente. Otro inconveniente es la resolución de las cues
tiones, que pueden sef de distinta manera en un cuerpo que en el 
otro.

El art. i ?  d ice :
óLds cücrpos colegí.'dadores se reunirán para la elección de la R e

gencia en el d ia , hora v lugar que designará el G obierno, conform e 
el árt. 2? de la ley de Í9 de Ju lio  de 1837.»

Este articulo no es necesario; la Constitución dice que las Cortes 
han de nom brarIá, y no debe figurar aquí ésa d isposición , porqué es 
redundante , y  porque es itn m al que las leyes leúgaji lo que no es de 
absoidta necesidad.

Y  dice el art. 29:
«Cada cuerpo podrá discutir separadamente, pero sin proceder á 

v otación , acerca del número de personas de que se ha dé com poner la 
Regencia. V o y  á hacef dos observaciones sobre este articuló.

¿Necesitan los cuerpos colegisladores que se consigne en ésta dis
p osición , pues yo sólo lá lldm o disposición , porque no puede ser ley ; 
necesitan los ém ulos colegisladores de este articulo para poder discutir 
separa da rúen te el punto que les parezca , conveniente, ya sea sobre el 
núm ero, ya sobre las personas que lian de com poner la Regencia ? N o? 
Pueslsi no lo  necesitan ¿ á  qué pon erlo?  Y ya que se pone, á qué re
ducirlo solo al núm ero? ¿N o podrán por ventura suscitarse otras cues
tiones d iferentes?

Véase pues cóm o este articulo es innecesario y defectuoso, porque 
solamente se lim ita á facultarnos para hablar sobré él núm ero de per
sonas, cuando tenemos derecho y necesidad de entrar en otras cuestio
nes, sin cuya resolución no puede llegarse ai térm ino que todos bus
camos.

E l arL 31 es de poco valor. En el 4? dice la com isión que la vBta- 
pión sobré el núm ero dé Regentas será publica y  nom inal. Este libdcr- 
d os‘ scgilu m i op.inion, debe venir del cuerpo que ha de nom brar la 
R egencia t com o deben venir tam bién todos los demas. Si el Senado h t 
votado qúe debe ser secreta , el Congreso de los Diputados se dice debfe 
consignar también su opinión. Y o ’ digo que ni ed Senado ni el Con
greso deben consignarlo: en esta cuestión no debe haber dos votos en dos 
diferentes cuerpos; no debe haber mas que uno solo, dado por el cuerpo 
que nom bre la Regencia : porque si la cuestión ha de ser decidida un 
ese cuerpo, efi eáe solo tendrán Ocasión los Diputados y  Senadófos de 
em itir su voto. . „ . .

Scñorés , ya que he hablado de.la V o t a c i ó n  pública y  secreta, itía- 
.infestaré al Congreso cuáles son m i s  p r i n c i p i o s  cu el particular.

En esta cuestión anuncio que seré el prim ero en votar alto , y  alto 
en términos que se me oiga en todas parles, y  que m i V oto  resuene en 
la nación entera, de m odo que todos sepan cuites .son m is principios 
y  mis doctrinas.

Bien saben todos los Diputados que la votación pública es.el m edió 
único de someter á los votantes al falló de la opinión publica es el 
m edio único de contenerlos por m edio de esé poderoso freno. .

H ay casos en que la regla general debe: tener sus excepciones ; pero 
la regla general debe ser en todos fixs gobiernos representativos la v o 
tación publica , porque la opinión pública generalmente se dirige li í— 
cia el bien público. La opinión -pública condena las dilapidaciones, por 
ejem plo , y  siem pre honra á lós v¡riuósós.

A q u í ,  señores, V o y ’ á V a le rm e.de la doctrina de ese escritor que 
he citado antes, y  qu e , cóm o lie d ich o , es el maestro de los maestros 
en ese ramo. Ese hom bre profundo y ese hom bre grande ha dicho qu« 
tres clases de personas pueden huir la votación publica i

11 Los m alhechores, que se quieren sustraer de la vista cíe sus 
jueces.

21 Los déspotas, que quieren ahogar el grito  de la Opinión p u b li
c a , y  que no quieren oir su clam or.

Y  últim am ente los hombres indolentes ó estúpidos, que quieren la 
ignorancia pública para acallar la siíyá.

C oncluiré en este particular diciendo qne el secreto no debe ser-un 
m edio de gobierno donde rige un sistema representativo.

Pero ese m ism o hom bre que he citado dice también los casos en 
que debe haloer votación secreta.

V o y  ahora á concretarm e al caso en que nos encontramos , y  p a r í ,  
ello solo diré lo que en m i concepto debe hacerse.

L o mas acertado será que no se decida anticipadamente él num ero 
de personas que liayan de com poner la R egencia, sino que se proce
da inm ediatamente á la votación , porque según su resultado se verá 
la op in ión  del Congreso. Un e.em plo aclarará bien ésta idea. Sien
do 300 los Diputados y  Senadores que com pondrán el cuerpo que ha  ̂
de nom brar la R egencia, supongamos que al votarse la prim era per
sona obtiene m ayoría uno de los candidatos ; que después se procede á 
la segunda votación y  no votan mas que lOli 'individuos porque los 
demas ponen las papeletis en blanco; y  que lo propio sucede eii las de
mas votaciones. En este caso es claro que el Congreso opina porque 
haya un solo Regente pues que solo por uno ha votado.

Y o  creo que este seria el método mas sencillo, porque ahorraría las 
dificultades que se ofrecerán con lo que ahora se propone.

E l Sr. R O D R IG U E Z  BL'ST.O: E rincipiaré dando gracias á la co
m isión porque en m i concepto ha com prendido las circunstancias en 
que nos encontram os, y  no podía m -nos de ser asi de las personas p a~ ' 
triotas y  conocidamente parlamentarias que han dado el dictam en, te
niendo presente eñ él desde luego el conflicto en que nos hallam os, y  
la armonía que debe reinar entre los dos cuerpos oolegisíadores.

Y o creia , señores, hablando con franqueza, que no Jiábria lúas 
oposición que al art. 4? y  que todos estábamos conforniés, porque co
m o'qu iera  que sea que la Constitución nada; nos ha d ich o , ni los re -



glamentos tampoco, estábamos en un caso nuevo particular y  excep
cional. A  mi me importa poco el que la votación sea secreta ó sea pú
blica, porque lo que está en mi corazón lo he de decir lo mismo de 
un modo que de otro , y porque no vengo a hacer lu oposición de nin
gún modo á los que me lian hecho el honor y  la bondad de 'colocar
me en este sitio.

Y o  110 creo que los Sres. Diputados no tendrán ningún género de 
com prom iso: yo no creo que se hagan traición á si mismos , y  si que 
poniendo la mano sobre su corazón: dágan «uno, tres ó einco^ según 
les dicte su conciencia, por lo que opino por la votación publica.

Concluyo señores con repetir las gracias á la comisión por la sabi
duría con que ha dado el dictamen.

E l Sr. RUIsZ D E L  A R B O L : Señores, después del discurso elo
cuente pronunciado por el Sr. Sánchez de 3.a Fuen te, ya que me ha 
tocado el uso de la palabra , poco será lo que moleste al Congreso.

Muchos Sres. Diputados están presentes, y  algunos individuos del 
otro cuerpo, que saben bien que -cuando fuera de aquí se suscitó con
versación acerca del modo de hacer el nombramiento de Regencia, yo, 
que no obstante el art. 5-4 de la  Constitución que terminantemente 
previene que les dos-cuerpos no pueden deliberar juntos, sin em bar
go creia que estábamos en el caso de poder discutir sobre el número 
de las personas; 'habiendo oido á varios Sres. Diputados maestros en 
la materia decir que nunca podían deliberar los dos cuerpos, y  de que 
no era susceptible de interpretación la ley de 49 de J u l io ,  entonces 
concebí 1111 pensamiento que me apresuré á someter á mis compañeros; 
y  ese pensamiento es el que ha tenido la dicha de ser acogido en ei 
Senado, y  también por la comisión del Congreso. Por consecuencia es
toy conforme con la prim era parte del dictúmen de la com isión , por 
ser un medio de conciliación el que se propone y  110 lastim a en nada, 
llenando todo el objeto necesario; y  es un medio , señores que honra 
m ucho, porque manifiesta un profundo respeto hacia la Constitución 
vigente.

Mas no estoy conforme con la 2? base establecida por la comisión. 
Señores, empezaré diciendo que sin que me m ueva consideración per
sonal de ningún género, porque independiente por mis principios, 
por el destino que ejerzo, y  por mi carácter .siempre consecuente en 
Jas votaciones , pues siempre he votado con las mismas, sim patías, y  
no seria ahora por cierta en esta discusión cuando me desviase de esa 
senda , entraré en la cuestión con franqueza.

Señores, ol votar secretamente las personas que han de componer 
la Regencia »es en todo conforme á la ley  de 19 de Ju l io  de 1837, por
que en sú xvt» 5? se dice que el nombramiento Je  Regencia se liará á 
pluralidad absoluta de votos, y  en el 6? que las votaciones serán se
cretamente, Hé nqnii el argumento m ayor que puede hacerse, el me
jor apoyo y  la base mas-sólida en que se apoya el dictámen de la co
misión M  Senado.

Pues ahora bien : si esa le y  de 19 de Ju l io  fue hecha por las mis
ma-: Cóftes constituyentes; si ese art. 6 ? está term inante, en el cual 
no puedo menos de repetir que se dice que el nombramiento de R e
gencia y  tutor del R e y  menor se-hará á pluralidad absoluta de votos 
secretamente, claro es que no podemos entrar en una d iscusión que seria 
hasta cierto punto violenta. Y o  pregunto á la com isión: ¿en  qué se. 
ha fundado para entrar á hacer esa distinción? Porque, según los 
principios que estaia sentados, nosotros no podemos interpretar los 
artículos constitucionales. Poco creo, señores, que podrá decirse contra 
este argumento ; y  esto me dispensa de entrar en otTas observaciones 
para probar que la  votación debe .ser secreta; pero yo me atreveré á 
indicar otro argumento.

E l secreto en la elección es la m ayor garan tía , pues cuando la elec
ción se hace secretamente, cae en la u rn a , no el acto de la deferencia, 
de la cortesanía , de los compromisos ó del miedo tam bién , sino que 
cae la franca y  genuina expresión del ínfim o convencimiento. Por eso 
en todas las leyes electorales se consigna 'el principio de que las vota
ciones sean en secreto, y  por eso hasta en nuestras leyes se declara 
nula la elección aunque sea por aclamación. Es induddable que el se
creto da. lib ertad , y  si se quiere saber e l resultado de la  verdadera 
opinión en este asunto , creo que debe ser asi.

Por otra parte, rsi secretamente se hace el nombram iento de las 
personas para componer la R egencia , ¿p o r  qué no ha de tener igual 
suerte la designación ¿e l número de personas? E l Sr, Sánchez ele la 
Fuente apeló á la conciencia , pero yo  lo diré mas claro-, tanto vale 
decir un Regente como designar á un ilustre personaje. Creo que es
tamos autorizados para discutir , ¿ pero qué efecto puede producir este 
disentim iento? Se nombrará una comisión m ista, la cual practicará 
indudablemente los medios que crea conducentes para la  conciliación; 
pero por desgracia serán infructuosos, porque no h ay térm ino de con
c iliac ión , mediante que son dos cesas en toramente opuestas, tales co
mo decir el Senado que la  votación sea secreta , y  el Congreso que sea 
publica. Esto sin duda , señores , puede :prodncÍT una excisión , y  tal 
vez abrir las puertas á nuevas discordias, y  precisamente ¿cuándo ? 
E u  una época en que todo dete consagrarse al bien com ún , en una 
época destinada , por decirlo asi , á reparar los inmensos males que ha 
producido la guerra c iv il : ¿ y  esto se hará por unas personas que cor
responden á lina ?nisma fa m ilia ?

Creo por lo tentó , señores, haber demostrado la necesidad de am ol
darse á lo prevenido en la ley  de 19  de Ju l io  , y  espero,que el Con
greso, penetrado de la legalidad de los argumentos m anifestados, los 
cua les están en un todo conformes á lo  que se señala en el-art. 5® y  6® 
de la ley  c itad a, resuelva lo que Leoga por conveniente.

E l  Sr. L O P É Z  (D. Jo a q u ín ) : Señores, á pesar de las voces que se 
han alzado contra el dictamen de la com isión, esta cree poder conven
cer a l Congreso de su justicia y  conveniencia. Se han pesado todas las 
dificultades é inconvenientes, y  nunca la comisión pudo creer que lo 
q lie pudiera presentarse como prueba de armón ¡a sirviese para hacer 
argumentos como los que se han hecho. Necesito para contestar á los 
cargos que se han hecho , invertir el orden, empezando prim ero por 
contestar al Sr. R u iz del A rbol y  luego ai Sr. Sánchez de la Fuente.

Es necesario conocer, señores , que hablamos para todos, Diputa
dos y  espectadores, hablamos á la nación.

Cuando se discute un proyecto en totalidad se discute el pensa
m iento, el espíritu. E l punto principal que descuella es que el Senado 
ha «reído que la Votación prim era acerca del numero de personas de 
que dete componerse la Regencia , debe ser secreta ; la  comisión opina 
que debe ser publica , y  el Sr. Diez entiende que debe dejarse esto á la 
resolución del Senado y  Congreso reunidos á propuesta del Sr. Presi
dente^

Se ha querido presentar como argumento que el orden es el que se 
vote en secreto porque asi hay mas libertad. Esto es un absurdo, se
ñores. E l Gobierno representativo tiene en todo distintas’ formas que 
el absoluto. En el prim ero la discusión es lib re , y  por lo cual todos 
los poderes del Estado están -obligados á em itir !su opinión -con liber
ta d , con entera franqueza ; h ay  el medio de la publicación por la cual 
estos mismos poderes quedan sometidos al juicio de la nación ; y  por 
últim o hay la libertad de votar todos los individuos, teniendo obliga
ción de averiguar la verdad ; en este caso , ¿cómo se concite que pue
de concillarse la votación secreta con la  publicidad que requiere el sis
tema constitucional?

Los Gobiernos representativos descansan en la lib re  discusión, en la 
discusión pública, paladina, para poner de m anifestó  todos los intereses, 
todas las doctrinas. Y o  quiero que á todos los actos se les dé la m ayor 
publicidad para que la nación lo sepa, se entere, y  asi cum plim os con 
la  confianza con que nos han honrado nuestros com itentes, y  ellos y  
e l pais son los que han de fa llar sobre nuestras conciencias. ¿ P o r  qué 
todo^el y  ais no ha de ser testigo de lo que se h aga , supuesto que es el 
«lueñ© de los intereses? Y  téngase presente* señores ,q u e  si tiene que 
hacer otra elección , quiere saber quiénes son los Diputados que lian 
votado en uno y  otro sentido.

Guando las cosas se hacen en secreto todo el mundo recela: hace 
b ie n ; yo soy el prim ero que ló  hago , porque claro es, señores, que lo 
que no se dice en público es porque hay motivo de ocultarlo.

E s  necesario que demos cuenta á las provincias de la manera con 
que desempeñamos la confianza que en nosotros lian depositado, y  es- 
■¿o no puede hacerse de ninguna manera cuando la votación es secre

ta. A dem as, señores, la honradez .siempre camina por bases claras, 
paladinas, no por el m isterio, pues e l’ hombre que no tiene por qué 
arrepentirse de su determ inación, se somete á la censura de sus con
ciudadanos.

E l Sr. Sánchez de la Fuente ha dicho que opina en ciertos casos 
porque la votación sea secreta, y  para coníirraarlo ha acudido á la doc
trina de Bcntham. Y o  respeto mucho el conocimiento del Sr. Sánchez 
de lu Fuente ; pero déte decirle que saco la consecuencia contraria de 
esa m isiua doctrina que ha presentado.

Ha dicho el Sr. R u iz  del A rbol que la ley  tiene determinado que 
la votación sea secreta eu cuanto al numero de Regentes. Esto es in
exacto , porque el articulo .que ha citado S. S. dice que la votación se 
hará á pluralidad absoluta de votos secretamente'. Fero yo pregunto: 
¿ á  qué se relieren estas votaciones? al articulo anterior. E l articulo 
que precede nos presenta tres casos distintos : nombramiento de R e
gente, R egencia , ó tutor del R e y  menor. A si es que las votaciones se 
contraen á los tres casos distintos. Queda desvanecido el argumento, 
porque la palabra nómbrar no se contrae al caso particu lar.

¿ i  según se dice, nombrar es determ inar sobre el numero , yo  in 
dicaré que cuando ha dicho uno , tres ó cinco, por este hecho es estar 
nombrando.

Pero ú ltim am ente, ¿ c u á l es el deber de la com isión?
L a  com isión, señores, no puede hacer otra cosa que acceder ó no 

a l dictamen del Senado; y  para este segundo caso, si bien tenia tra
zado el camino de las comisiones m istas, 110 lia querido cargar sobre 
si la responsabilidad de ser la prim era que pusiera un obstáculo á la 
pronta' decisión de este asunto. A si para no presentar una anom alía 
no podia menos de proponer lo que dice en su. dictamen. E l  Senado 
había ya determinado que la votación en cuanto á la prim era cuestión, 
relativa  al numero, fuera secreta, y  en esto usaba de sus atribuciones: 
nosotros tenemos el mismo derecho para decir que sea p u b lica , y  si 
no lo dijésemos incurriríam os en un contraprincipio.

E l Senado por su carácter y  por su reglamento ha femado una re
solución que no podia menos de tom ar, porque en el Senado hay m u
chos mas medios de votación y  discusión secretas que en el Congreso. 
A llí  para que haya discusión secreta basta que lo reclam en tres ind i
viduos; aqui necesitamos siete D iputados: en e l Senado basta que un 
individuo pida votación secreta para que asi se verifiqu e; en eí Con
greso en contrario sentido, esto es, para hacer una votación nom inal, 
basta que lo pidan siete D iputad os, cuando en el otro cuerpo tiene 
para ello que recaer un acuerdo. Véase pues cómo el Senado por su re
glamento está mas en aproxim ación al secreto, y  nosotros por el nues
tro á la publicidad. ¿Cómo pues puede tener lugar esa am algam a de 
reunim os unos y  Otros para decir que la votación dete ser secreta ó 
púb lica?

Se dice por algunos señores que lo que propone la comisión no¿ 
conduce á la brevedad que todos deseamos en tan ardua m ateria ; pe
ro á esto contestaré, para que asi se tenga entendido, que yo admito 
la m ayor brevedad que sea com patible con la le y ; de otro modo 110 la 
adm ito , porque creo que debemos m archar siem pre por el camino 
que nos traza la ley.

V o y  aliona á contestar al Sr. Sánchez de la Fuente. Ha dicho S. S. 
cuál es la acepción de la palabra deliberar, y  yo le diré que ademas de 
esa acepción que ha indicado S. S. tiene á la vez la de discutir y  res<J~ 
svr , al paso que en inglés la palabrar deliberar, esto es, la correspon
diente, no tiene mas que la acepción de discu tir , pensar,

Otro argumento ha hecho también S. S. para mi de m uy poco v a 
lor. Ha dicho S. S . , si yo 110 me acuerdo m a l, que debiendo haber una 
discusión separada en cada cuerpo, como propone la m ayoría de Ja 
comisión adoptando el dictamen del Senado, podia resultar m iy  bien 
que 1111 cuerpo menor en número prevaleciera sobre uno m ayor ó que 
fuera ficticia la razón de la m ayoría.

E l Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E : He dicho eso hablando de 
las votaciones, 00 de otra cosa.

E l Sr. L O P E Z : A  la vo.tacion me referia y o , y  no á la discusión, 
porque aquella y  no esta es la que da los resultados; pero esa d ificu l
tad desaparece por el sistema que nosotros. tenemos establecido en la 
formación de las leyes.

Ha añadido el Sr. Sánchez de la Fuente que podia suceder m u y 
bien por nuestro sistema , que después de haberse verificado la vota- , 
cion de si ha de ser uno , tresy ó cinco los individuos de la Regencia, 
ai tiempo de designar las personas no reunieran los mismos votos que 
se habían empeñado en la anterior resolución. Y o  apelo á los senti
mientos generosos del Sr. Sánchez de la Fuente, y  le ruego me diga 
si cree que puede haber nadie que deje de votar en esta cuestión tan 
im portante, y  si una vez votado el número podrán retraerse los Di
putados de votar las persona^ á que se crean obligados por su con
ciencia.

Siento ahora tener que hacer una observación sobre lo que ha d i
cho el Sr. Ruiz del A r b o l, porque no quiero que se consigne un prin 
cipio fa lso , que si llegara á sancionarse podría tener funestas conse
cuencias, y  en cu y a  contestación solo dire que si á m i se me prohi
biera e l en trare n  la cuestión, es decir si no se me perm itiera decir 
lo que en ella pensaba y  dar á mis comitentes una cuenta minuciosa 
de m i voto y  de las razones en que le apoyaba, desde luego diría que 
no votaba. Y o  no voto á ciegas, yo voto discutiendo, m editando, exa
minando las cosas, no de otro modo.

Tam bién se ha hablado de si la votación secreta ofrecía mas ga
rantías. Y o  creo, señores , que en esta cuestión tenemos todos una opi
nión propia, independiente, no pueden menos de tenerla todos ios Se
nadores y  Diputados y  la nación nos envía aqui para que la m ani
festemos con firmeza.

Ha añadido el Sr. R u iz  del A rbol que en las votaciones electora
les se procede en secreto; pero S. S. conocerá la diferencia que hay de 
unas á otras. En las votaciones electorales cada cual procede en v ir 
tud de 1111 derecho que le es propio y  del cual puede hacer el uso que 
quiera. ¿Sucede lo mismo con naso tros? ¿Son derechos propios los que 
estamos aqui ejerciendo? No señor, son los derechos de nuestros comi
tentes, y  hé aqui la razón por qué si bien se procede en secreto en las 
votaciones electorales, no puede precederse de ninguna manera en esta 
y  es necesario que sea pu blica , porque de nuestro voto debemos dar 
cuenta á los que nos han elegido para que sostengamos sus derechos.

Ha añadido el Sr. R u iz del Á rbol que'm andando la Constitución 
que la votación de personas sea secreta , debe serlo por afinidad, la  del 
número. Eso, no, porque si la Constitución determ ina que debe ser se
creta la votación de personas , nosotros interesados en que no se pase 
ni una linea de lo que la Constitución p rev ien e, no debemos hacer 
extensiva esa votación á la cuestión del numero. Pero h ay otra consi
deración que nos im pide hacerlo a s i , porque nosotros no podemos In
terpretar la Constitución , y  esto seria interpretarla. Véase cuán fácil 
es traspasar el espíritu de la ley y  cómo se resueive el problem a, es
tableciendo que la votación de personas sea secreta y  que en el otro 
punto relativo al número no lo sea.

Ha dicho después S. S. que 110 había medio ninguno de avenencia 
por el dictamen que hoy presenta la comisión , porque el Senado opina 
que la votación del numero sea secreta , y  la comisión porque sea pú
blica. E n  esta parte permítame el Sr. R u iz  del A rb o l que le diga que 
se equivoca, porque la comisión, en este punto m u y detenida, ha pa-, 
sado por algunas bases con que podia 110 conformarse en obsequio de 
la brevedad, y  solo ha disentido en lo que no podia menos de di
sentir.

E l Sr. Sagasii á quien tocaba el uso de la palabra la cedió a l  se
ñor Sandio.

E l Sr. SA N C H O : Señores, nos acercamos á una gran cuestión , pa
ra  cuya resolución somos llamados principalm ente, á una gran cues
tión que en el día ocupa á todos. Acostumbrado yo á tomar la pala
bra en todas las discusiones de interés para el país, creería fa ltar á mi 
deber si no tomase parte en esta, cuya gravedad es notoria. Nos acer
camos á la gran cuestión que todos esperan con im p u d en cia , h ija  en 
unos del ardor de la  juventud, hija en o Ros de 110 considerar la len
titud de las formas que estos -cuerpos requieren por su naturaleza, pe
ro en todos efecto del mas puro patriotism o.

Em piezo á entrar en m ateria dando las m as cordiales gracias á

la comisión , que lia adelantado mucho el p laío  de esta cuestión
He visto el dictamen del Senado, que me pareeió bueno: la conñ' 

sion difiere solamente de él en una parte , y  esa parte es la que Vo 
im p u gn ar; y  aunque hubiera podido tomar la palabra cuando llegase 
ese articu lo , la he tomado al tratar de la totalidad , porque en el'rm 
que no proemio del dictam en de la comisión y  en el ultimo articul0 
hay indicaciones á que tengo que contestar. Y o  no doy importancia á 
ninguna votación publica ni secreta: jamas he pedido una votación 
nominal. ¿Para qué? No la necesito para nada. ¿H ay alguien que du, 
de de mi opinión en esta m ateria? Hasta en los papeles públicos se 
ha dicho. ¿Qué interés podría yo tener, y  qué interés podrían tener 
los demas Sres. Diputados en la form a de la votación? Fero aqui, s.,_ 
ñores, la cuestión es legal y y  las teorías 110 tienen cabida cuando se 
trata de la aplicación de una le y : vendrán bien únicamente para lla- 
cerlo, pero no para aplicarlo. Digo que la cuestión es legal, porque 
hay 1111:1 ley sobre esta m ateria, que es la ele Ju lio  del año 57. Esta 
ley , señores, es la regla por que debimos dirigirnos y  á la que no de
bernos fa ltar: esta ley fue dada en las Cortes 'constituyentes precisa
mente para estos casos , y  si faltam os á ella perderemos la fuerza y (q 
prestigio que se necesita para hacer el bien de la patria.

Necesario es hablar de la historia de esta le y ; pero aiii.es liaré m ía 
observación, y  aunque hable de mi persona me parece que los Sres. DL 
pillados no creerán que es por vanidad lo que vo y  ijá decir. Yo perte
necí á la comisión de Constitución en las Cortes constituyentes':' esta, 
comisión tenia muchos trabajos que hacer: de consiguiente se repar
tieron,entre Jos individuos que la com ponían, y  á mi me locó estg 
ley . ‘Extendíla con arreglo á mis ideas y  á las que se hablan emitido 
en aquellas Cortes: propásela á la com isión , y  tuve el gusto de que 
la aprobase : vino luego al Congreso, y  solo se hizo en ella una pecnie- 
ña variac ión , que consistió en que las papeletas por las cuales, según 
su articulo 5? , debía hacerse la votación fuesen leiclas en alta voz, co«» 
mo propuso un Sr. D iputado; por m anera que puede decirse que \\ 
ley  se aprobó conforme yo la escribí: pues bien, señores, se ha debo 
que los autores de esa ley  no la entienden. Que se me diga que/yo no 
entiendo una ley  que otros han hecho, pasaré por e llo ; pero que se 
me diga que no entiendo una ley que he hecho y o , esto me parece un 
poco fuerte.

V o y  á probar pues que entiendo esa le y ,  y  verem os como ella so
la nos dice lo que hemos de hacer en este caso. Cuando se reunieron 
las Cortes constituyentes, á las cuales yo me glorio tanto haber perte
necido, se trató de 110 perder traban  y  de descartar de la Constitución 
toda la parte reglam entaria que pudiera tener cabida en las leyes or
gánicas: Tas Cortes aprobaron esta base, par la que se establecían las 
diferen-das que habrían de existir entre la nueva. Constitución y i i  
de 1812. Pero eu la nueva Constitución se hacia una novedad muy 
grand e, novedad de donde nació esta le y , y  para la cual no pod:an ) 
servím os de regla los principios consignados en la del año 12. Esta) 
estableció un solo cuerpo legislador: nosotros había mo.s propuesto y 
las Cúrtes aprobado que este cuerpo se dividiese en dos; y esta nov - 
dad, que algunas personas podrían reprobar, fue preciso rodearla A* 
precauciones para que no pudiesen ocurrir dificultades ni liul îe e 
choques entre los dos cuerpos.

lia  Constitución establecía por principio  general que estos ejer
ciesen sus funciones separadamente ; pero como había otros casos, en 
los cuales era preciso que los cuerpos -colegisladores se reuniesen-, fue 
preciso dar un reglam ento para e llo; y  como estos cuerpos aunque es
tuviesen sen irados debían tener relaciones entre s i , fue necesario tam
bién que este reglamento estableciese el modo con que se debía proce
der en estos casos. Pues esto es lo que hizo aquella le y ; ¿ y  en virtud 
de qu* facultad lo hizo? E n  virtu d  de la facultad con que se hizo la 
Constitución. Hecha esta ley  no v.ile decir que es mejor que la vota
ción sea pública y  no secreta, porque esas teorias.no .vienen al caso 
cuando la cuestión 110 es leg a l: esto es lo que voy  á m anifestar, y al 
mismo tiempo demostraré, que esta, ley es un reglam ento completo pi
ra cuando se reúnan a 111 bos cuerpos.

He dicho ya que en la Constitución estaban indicados los casos en 
gue debían reunirse los cuerpos oolegisladores : el art. i?  empieza 
marcándolos. « E l Senado y  el Congreso de los Diputados 110 podríii- 
reunirse en un solo cuerpo sino p ira  les actos de abrir las Cortes: de- 
cerrar sus sesiones cuando el R e y  ó- los Regentes lo hagan per Son lí
mente ; de recibir el juramento al R e y , a l sucesor inm ediato de h  Co
rona y  á la R eg en c ia , de elegir esta y  de nom brar tutor al R ey  me
nor. « Tenemos pues los casos en que lian de reunirse Jos dos cuerpos; 
pero era necesario saber adeiu is citando y  dónde habían de temerse esñs ' 
juntas, y  el art. .2? dice : «E l R e y  ó qiiien ejerza su autoridad seña
lará el dia , la hora y  el lugar en que ha de verificarse la reunión;.
Y a  tenemos aqui que acuden los Sres. Diputados y  Senadores' ai lugar, 
señalado por el Gobierno : mas es necesario determ inar quién ha de 
ser la cabeza de este cuerpo y  quiénes los auxiliares de esta cabeza; ' 
pues veamos en el art. 3 ® cómo se provee á este caso. «Cuando los Se* ' 
madores y  Diputados se reúnan en un solo cuerpo, será este presidido1 , 
por el Presidente que tenga mas edad, y  servirán de Secretarios entre 
los que lo sean de los cuerpos colegí sla dores los cuatro que tenga ríme
nos edad..» Elegidos y a .la  cabeza y  los auxiliares, podrían ofrecerse'al-’ 
gunas dudas sobre el orden con que se había de tomar asiento : en el 
art. V? de este reglam ento se halla esto previsto porque se di o: sién-‘ 
tese cada uno donde quiera , y  cuando se trate de votar rotará en el 
lugar cfosi.de esté.

Dejamos ya á este cuerpo1 compuesto en estado der ejercer las fun
ciones para las cuales es llamado. Vamos á ver ahora cuáles eran es
tas, y  cómo debía ejercerlas: el prim er acto es el de abrir las Céry 
tes: el reglamento nada dice de esto, ni debia decirlo , porque .tod.o. es
tá reducido á que viene el R e y , lee el discurso, se v a ,  y  quedan a!tar
tas las Cortes. Lo mismo digo de la oirá facultad de cerrar las Cortes: 
tampoco tenia necesidad de decir nada el reglam ento. En cuanto á la 
facultad de recibfo el juramento ai R e y  y  R egencia , tampoco para es- , 
to se necesitaba nada: en C i diz juró prim ero el corise o de guerra, des
pués juró la Regencia de tres, luego la Regencia de cin co , luego otra . 
Regencia de tres: en M adrid juró el R e y  la Constitución el ano 20: 
luego vino la Reina G obernadora, y  juró el aña 5 7 , y  nada de esté lia 
nfrecido dificultad; por consiguiente hubiera sido una pedantería el es-. 
tablecer reglas para ello. V iene luego la facultad de elegir Regencia y 
nom brar tutor al R e y  m en or, y  porque esto, no estaba previsto, par
qué esto era una cosa nueva y  cliíioil, para ello se dió este reglamento. 
Fero este reglam ento está sujeto á la Constitución, y  por consiguiente 
no puede ser ni contrario ni superior á e lla : en la Constitución, se
ñores, se había establecido que los cuerpos colegí .dadores enante se 
juntasen no pudiesen'deliberar : se ha hablado de esta palabra d e lib 
ra r , haciendo referencia á un articulo de ia Constitución, el cual creo
que se falsea  ( E l  Sr. López pidió la pá labrad) e l cual creo que se .
falsea (y  no me dirijo  á nadie, pero si el Sr* López le ha falseado, al 
•Sr. López me dirijo), que dice que ios cuerpos oolegisladores no ptic- , 
den deliberar juntos, ni en presencia del R e y :  aqui han dicho.algu
nos señores que deliberar es d iscu tir, y  á esto ha alegado el Sr. López 
que deliberar tiene dos acepciones en francés, en latín y  en otra p°r" , 
cion de lenguas ; una de-ellas es la de pensar v meditar , njler'iomu' 
sobre una cosa, y  otra es resolver.

Y-o, señores, creo que la palabra deliberar no es resolver; pero su
poniendo que asi sea, porque esta palabra tenga dos acepciones, una 
propia , natural y  adm itida en el sentido general en que se usa, J  
otra menos n a tu ra l, menos u.suda, ¿se ha de de decir que esta menos 
usada es la de la le y ?  ¿Cóm o podría conciliarse entonces el articulo 
de la Constitución con la ley  que dice que ía votación para el nom
bram iento de Regencia se haga por los dos cuerpos reunidos? 
qué ¿ la  votación no es una resolución? Si la palabra deliberar signifi
ca 're so lv e r , cuando el articulo constitucional dice que los cuerpos co
legís la dores no pueden deliberar juntos., dice que no pueden resolver, 
es asi que la ley  d>ce que pueden resolver en el. liecho de decir que 
pueden v o tar , luego es necesario suponer una contradicción entre es
tas dos le y e s , contradicción que 210 puede haber, porque las bi*° .a 
m ism a com isión , ó os necesario entender la palabra deliberar te fiut? 
usa la Constitución en el sentido de d iscu tir , ó yo 110 entiendo el cas 
tellano.



H>oni b i r n ,  p ' i ’Uo c p e  <:u* iR l iberr ir  no se h l b l a  s ino  en sen t id o  
je discutir , no se podía t r a ta r  de esto en  el r e g l a m e n t o :  y  es un a  c o -  
••^niuv p - r t ie i i la v , cu au d o  la d e l ib e r a c ió n  a d m i t e  ta n tas  m a n e r a s  de 
S1> >utaV.se, ífne no se l iaya  clicbo nada en  esta ley ;  p r u e b a  i n d e s t r u e l i -  
frle d eque cuando la C o n s t i tu c i ó n  decía  no se d e l i b e r a r á ,  q u e r ía  decir  
j ,0 'se d iscu t irá ,  v por eso en  e l  r e g l a m e n t o  n ada  se d ice a ce rca  de la  
discusión, porque no ba de h a b e r  n i n g u n a .

Ei art. 5 ? establece que para nombrar Regencia del Reino se re -  
aiero la presencia de Ja m itad mas uno de los individuos que eom-  

moiien los cuerpos colegisladores. No falta mas que determinar cómo 
se vota ; y todas esas votaciones que se lian de liacer cuando se reúnan  
l o s  cuerpos colegisladores ,  ¿cómo se lian de hacer? Secretas, y  no so
l a m e n t e  secretas, sino secretamente y  por papeletas ,  y aunque, á mi  
,nee.s indiferente, qinero que la votación sea secreta , porque asi quie
re la ley que sea 5 y  y °  o-oseo cpie se la respete, porque estamos suje
tos á ella, y porque no tenemos facultades para estropearla; pero es 
u n a  cosa muy parlieular; ¿dudan los Sres. Diputados de que se necesi
ta para n o m b r a r  la Regencia hacer dos cosas,  determinar  el numero
Y en seguida las personas? ¿Es nombrar Regencia otra cosa?

Pero hay m as,  señores, una reflexión m u y  sencilla;  si la ley no 
mandase que ja votación fuese secreta , asi. como ha determinado el 
reglamento que para un caso al menos sea secreta , para otros hubiese 
dicho: «las demas votaciones háganse como se quiera.,, No dice nada 
de esd; pues señores , todos los reglamentos establecen la manera de 
v o t a c i ó n  que haya de emplearsb ; el Senado pone cuatro ó cinco m a
jaras de votaciones; el Congreso cuatro.ó cinco;  pero dice que todas 
las cp.ic hagan estando reunidos ios cuerpos, serán secretas, no pueden 
ser publicas ; esto es tan evidente que no puede negarse ; se im pugna
rá, se volverá á decir lo mismo que se ha dicho,  se pueden decir cien 
cosas, se pueden decir m il  p pero lo que es los hombres imparciales di
rán qne la ley tiene una interpretación lisa y  llana , interpretación  
que todo el mundo entiende,  que no repugna á ningún prin cip io ,  y  
que está conforme con la Constitución ; los demás artículos que tiene 
]•, ley no hablan de cuando están reunidos Jos cuerpos , son para diri
mir'los puntes de contacto que tienen entre su

Se ha dicho que la votación que hagamos aquí debe ser producto 
de la ophbon publica.; pero yo no entiendo qu • quiere decir producto 
de la opinión pública. ¿Se quiere que sujetemos R io s t r a  opinión á lo 
que se llama la opimon publica nosotros que somos esa misma opinión  
publica , nosotros que somos su órgano ? Yo  no si si no donde está en 
Esparla la op’nion pública.

Y o creo, señores, que las votaciones de personas deban ser secre
tas, porque ¿có m o se pretende que sea publica esta votación? Los se
ñores que defienden que debe ser pública es porque creen que es vota
ción de personas ; sino., ¿ q u : otro interés tenían ?

La cuestión está en un terreno diferente ; el Senado dice con ar re 
glo á la ley,  nosotros debemos votar en secreto porque asi lo manda la 
misma ; y la com isión, ¿ d ic e  que la ley no lo manda a si?  n o ,  solo 
dice qJne sea* publica ; ¿ y  cómo’ lo ha de decir si no lo manda ? Por  
consiguiente la ventaja que sacaremos de esto será el que haya com i-  

. sion; mista , pero no, otra , pues el Senado se mantendrá en sus trece y  
Jirí : la ley me manda que la. votación sea secreta y  no me separo de 
clin.

Señores, para .m i.es  una cosa.esta.de tal naturaleza que no encuen- • 
tro yo razón p ra el dietámen de la comisión, pues si lo hace porque 
ci goto de cada uno. sea p ibüco, este lo es manifestando cada cual cLl 
niodo.que votó,  v no, se diga que se,podrá faltar  a la verdad poique  
el Diputado que fuese capaz .de hacerlo no seria digno de que Xa pro
vincia le nombrase, (in terru p c ión . E l  S-. P r e s id e n te  llam a  a l  orden .) 
Lira mi son inútiles las interrupciones, v e n g o  nqui á decir mi o p ' -  
iiíon del modo, que? creo poder' ser útil' á mí patria y  he defendido 
macho la libertad ém este sitio no como algunos la entienden, sino 
como la entiendo y o , como está escrita en la.Constitución.

La única r.uzon que se da es esta ,  y  yo digo que cada uno tiene el 
medio de decir he votado esto. Señores yo me avergonzaría mucho de 
creer que los que me han nombrado para venir aqai dudaban de mi  
verdad: ¿cómo entonces halda yo de ser Diputado:' De ninguna m ane
ra, y creo que ninguno de los Diputados esté en este caso ; y  propon
go esto, porque es el medio fácil y expedito acostumbrado en todos los 
países. Ahora mismo los papeles que han venido de Francia  traen ia 
votación de una proposición que se ha discutido y se ha desechado 
romo alii. se hacen los escrutinios de las leyes, por bolas; pues al otro 
dia de verificarse lia salido en el ó / y d , y probablemente en los demas  
papeles la lista de los que han votado en diferente sentido. '

Concluyo porque he dicho mi opinión, y  me opongo al dietámen  
de la comisión en esta parle ,  dándole las gracias cordial---simámente por 
que há adelantado la cuestión, y  dado un gran paso de que la debe
mos dar gracias.

El Sr. L O P E Z  : Ciertamente que es m u y  sensible el que nos en
contremos en este caso porque carezcamos de una regía lija y determ i
nada,/y siento mucho que la Constitución no haya proveído á esta 
dificultad poniendo siquiera una frase ojie nos m arcara un rumi o se
guro. E l  Sr. Sancho, que es m u y  sagaz, nos ha dicho que lian queri
do descartar sus autores iodo lo reglamentario  de ella ;  pero por ven
tura ¿hubiera sido difícil que hubieran puesto tina frase mas cuando 
dice que no se reunirán los cuerpos colegisladores sino para votar la 
Regencia? ¿ N o  hubiera podido añ ad ir ,  y  para todos los actos á. esto 
pertenecientes ? • Y o  bien s ■ que todas las Constituciones son m u y  c a i 
tas , porque cuanto mas latas son mas débiles; pero la nuestra no hu
biera .sido menos breve por una sola frase que se fa hubiese añadido.

Ha dicho el ¿r. Sancho que la interpretación que nosotros hemos 
querjdo dar ; á la palabra deliberar falsea el art'culo  consti tucional,■ y 
Vüé á probarle que nosotros hemos entendido este articulo en castellano, 
que es como está escrito, y  nótese que es tan las palabras lijas y te fm i-  
Jiantes, y no ambiguas y vagas. E l  articulo constitucional dice: «Los  
carpos colegisladores no pueden deliberar juntos ni en presencia del 
Rey.;» La palabra deliberar es clara y  terminante según el diccionario 
de la Academia española en su última edición : deliberación copiada á 
a letra es la. resolución, determ inación, reflexión, prem editación, con- 

«f eracion; deliberar , discurrir  , considerar, prem editar , determ inar,  
resolver; de modo que si el Sr. Sancho me puede probar lo contrario,  
J o  _e diré que tiene razón,  no de otro modo.

Ha dicho también S. S. que tenemos un reglamento com pleto ,  lo 
nías subí i me , ia composición mas completa del entendimiento liu-  
*nno. El Sr. Sánchez de la Fuente  acaba de decir que no le tenemos,  

y aunque el Sr. Sancho dice que es el mas completo , su discurso es ia 
 ̂ asura mas dura de lo que ha hecho el Senado y  de lo que haremos  
esotros. Para convencernos de que nada faltaba al reglam ento ,  nos 
■a dicho que nos dice cómo nos liemos de sentar y  á donde ; pero pre-  

cusamentc se han olvidado de lo p rin cipal ,  que es el decirnos lo que
ia ele hacer antes, porque sentarse cualquiera lo sabe, 

ak N  •V:0 ¿ íema C*e Palílbra deliberar que está colocada en el 
es¿rU r  ^ 1 Uciona 1 ’ P:ila]:)ra cF e con el diccionario de la academia  
sio 00 y k°  ver que no po<Ru menos de dársele esa m isma v e r -  
do n’ 7  r .a Y° y  a decir por qué hasta el mismo Senado se la ha da-  
V. rpU |SU* U^ ni°  meilsaje, que dice asi (/qrñ), para que las discutieran  
¡L„ S° lvtan^i; por consiguiente, el Senado al trasladar al Congreso
Y j C° lnVnicac*on 5 ha dado lo idea de que se resolviera y  discutiera,  
libera^ 11 Un d i v in a :  cuando se dió en el articulo la palabra de-
Y di ^  T ug° °l\e reilnLera. Rls dos acepciones de discutir y  resolver; 
de a«i es , si esta en su lugar la observación de que la ley

; de 1837  está en contradicción,  
que n lia añadido que es un a b su rd a ‘dar esta inteligencia
D c i ó n p ? a l . a r t i c u l o  este y  al otro que previene que las vo-  
COsas 8 SL‘an secretas: nosotros no tenemos mas medios de probar las 
Ka crup « C° U S dutos que presentamos, y  nos importa poco se di-  

argumentos son m u y  débiles. . -

h v o ta c ? U,l ° i PUnt°  Cíe ^ Ue .Se îa ^ ec 1̂0 cargo S.. S. ha sido sobre si
l'liva al « \ C 6 Sí r p d ld ’Cíf ó secreta  ̂y (p C(3 esta VQ¿ac{ou es re_
*’s N caen ^m kraú1ieiUo de ía Regencia ;  y  y 0 pregunto a h o r a ,  ¿ cu á l  
sl'lraíe' R  a-  * ; te.fV0!S.* Guando se rote el núm ero? N o; cuando 
*on prir’cT>°s generales, y  de consiguiente podemos decir

Z0I! Y pe "V lancho <jue estas- son argucias, pues nada

tiene que ver la cuestión del número de Regentes con la de personas.
lia añadido el Sr. Sancho que ya se ha presen lado una idea por el 

...enado que será acaso de mala consecuencia el oponerse á ella. La co
misión se ha. visto en una situación m u y escabrosa , y  por mi parte 
digo que si hubiera podido vaticinar que se la hubiera hecho esa fuer
te oposición , no hubiera jugado el todo por la parte ,  sino que hubie
ra jugado el todo por el todo, pues si porque el Senado lia ya presen
tado un pensamiento no tenemos nosotros el. derecho de revisarlo, en
tonces no es necesario mas que un cuerpo legislador.

Señores, me parece que merece consideración el que de un proyec
to ̂ que tiene 10 artículos se hayan adoptado 0; sin embargo que ia co
misión ha dicho en su proemio que no desconoce las dificultades que 
tiene, pero que desea tanto el abreviar que no ha tenido inconveniente 
en pasar por ellas.

E l  Sr. Sandio dice que la votación ha de ser secreta , y yo digo que 
no , porque si la lev no habla, no se la debe dar esta acepción ; ¿y qué 
argumento ha dado para esto? citar una lev de Francia ,  y  yo miro las 
cosas que vienen de alii con desconfianza particularmente en ciertas 
m aterias;  pero en esta parte tenemos nosotros un motivo de ser orgu
llosos, pues cuando nos creen bisocos en la carrera de la libertad es
tamos mas adelantados que ellos. En  Inglaterra han sido siempre y son 
todavía secretas las votaciones. La Constitución de Francia  de 1814  
previno igualmente que las votaciones ele la Cámara de los Pares fue
ran secretas, y nosotros, señores, desde que hemos establecido la Cons
titución hemos establecido la publicidad, hemos ereido que ella era el 
alma de la discusión, porque homere que dice con franqueza su pa
recer no tiene ningún empacho que se sepa. Y o  convengo en que no 
todos los hombres deben ser heroicos,  paro en una nación de 12 m i
llones de habitantes como la España debe haber 2 0 0  que tengan bas
tante firmeza p ira llenar este deber sagrado.

Hecha la pregunta si se prorogaba la sesión el Congreso acordó) 
que s í .

S e l  eyó el art. 4? adicional del reglam ento ,  y  habiéndose hecho la 
pregunta de si se procedería á la discusión por artículos, el Congreso 
estuvo por la afirmativa.

Se li'3'ó y  aprobó sin discusión el art. 1?
Se leyó el art. 2?
E l  Sr. C O L E A N T E S  (D. Antonio") se opone á que se apruebe, 

fundado en que el articulo tal como se presenta se refiere solo á una 
cuestión,  y son necesarias cuatro ó cinco,  pues es necesario que se di
ga si las personas que compongan la Regencia han de estar ó no suje
tas á responsabilidad, y  en el caso de no estarlo decirse que no pue
dan obtener ningún otro cargo publico ; y que igualmente debe desig
narse la duración de la R.egencia, cosas que son m u y  diversas', y  que 
para tratarse exigen la reunión de los dos cuerpos.

Id Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  defiende el articulo manifestando 
que la razón que encuentra el Sr. Golfantes para que los dos cuerpos se 
reúnan para la discusión , es precisamente la que hay para que esta 
sea en cada uno de por si , puesto que las cuestiones que ha indicado 
y  no están comprendidas en el a r t icu lo ,  son objeto de una ley y para  
discutir las leyes tienen que discutirse en cada cuerpo separado según 
li le y ;  concluyendo con decir que las razones que ha tenido la com i-  
S’On para establecer este articulo son todas de conveniencia , y  que una 
vez admitida por el Congreso la totalidad de este dietámen , no debe 
adm itir  las consideraciones cle.S. S.

E l E r .  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión que se continua
rá mana na después del despacho ordinario.

Ciérrase la sesión.
E r a n  las' seis menos cuarto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  8 de A b r i l .

F on d os  p ú b licos . Consol idados á cueúla 9 0
D e u d a  ¿«cilla e s pa ño l a  2 3 .
Portugueses  3 5 | .

E l  G lobe  anuncia la l legada del  P res id en te . E s t e  buque 
de v a p o r ,  que ya se ereia se hubiera  p e r di do ,  debe t ra e r  n o 
ticias importantes  de Ame r i ca .

E !  mismo per iódico anunc ia  que  la conclusión de los asnn-  
tos de China ha causado una viva satisfacción á ios hombres  
de todas opiniones.

F R A N C ÍA.

P a r is  11  de A b r il .

B o ls a  d e l  10.,  Cinco por 1 0 0  consol idado,  1 1 3  f r .  7 0  c.
T r e s  por 1 0 0  i d . ,  7 9  i r .  9 0  c.
F ondos  españoles :  deuda a c t iva  2 4 .
Pasiva 5|.
T r e s  por  1 0 0  po r t ugues es ,  2 0 £ .

E l  R e y  y la R e i na  de los be lgas  deben l le gar  á Par i s  h a 
cia mediados del m e s ,  y no v o lve r án  á Bruselas  hasta pasa
da la fiesta del R ey  y el baut ismo del Sr .  conde de Paris.  
[ la c e  un año que S S .  M M .  no habiaii  venido á la cor te  de 
Fr a nc i a .  '•

L a  vista de la causa de Dar mes  no se veri f icara antes del  
13  de M a y o ,  y parece c i er to que otros  varios acusados c o m 
parecerán al mismo t iempo.

S e  lee en el C om m erce :
Algunos  periódicos han anunc iado que con mot ivo del  b a u 

t ismo del conde de Parts-el  Gobie rno jba á publ i car  una a m 
nistía pol í t i ca ;  y un diario ingles ha añadido que en e l la  se
ria compr endido el P r í n c i p e  L ui s  y sus compañeros  de. c a u t i 
vidad.  Sabemos por conducto f idedigno que el minister io se 
propone e l ec t ivamente  amnist iar  a lgunos  presos pol í t i cos que 
han hecho ó bagan e x pr es ament e  ins tancias ,  asi como lodos los 
sentenciados por cont ravenc ión á las leyes de la Gu a r di a  n a 
c i o n a l ;  pero de ninguna manera  se'T'rata de amnist ía g e n e r a l ,  
y mucho menos de ia l iber t ad  del  pr í nc ipe  L u i s  Bonapar t e .

La P re s s e  hace la siguiente descripciou de la capilla don
de están depositados los restos del Emperador Napoleón.

Aunque  la noticia do haberse  abier to  la capi l l a  donde es
ta' el sepulcro  del E m p e r a d o r  no es «aun muy p ú b l i c a ,  y e l  
t iempo que hace no convida al p as eo , hubo a ye r  grande  
af luencia de » en tes en la iglesia de los I nvá l i dos ,  y entre  e l l as  
mochos Guar dias  nacionales.

L a  capi l la  de S. .n Ger ó ni mo está colgada de paño c o lor  
da violeta sembr ado de est rel las  de oro con c o lumn as  t am 
bién de oro adornadas con flores turcas.  E n  d er r e d or  de la 
co lgadura  corre  un cordou de coronas de laure l  y c iprés  e n 
t relazadas con s iemprevivas  y colocadas sobre la l e t r a  N de 
oro.  T a m b i é n  hay 'muchos escudos en los q u e  están i nscr i 
tos los nombres  de las principales  batal las mezclados  con las 
armas romanas  y de! imperio.  M a s  a h a j o ,  y entre  las c o l u m 
nas aparecen unas magníficas urnas f ú n e b r e s ,  de las cua les  
penden coronas de s iemprevivas .

E n  la puerta hacen cent inela  dos invál idos armados  do 
una i.íír/.a con lazos tricolores.  C u br e  la entrada  un gran pa
ño color  de violeta con grandes f ranjas  de plata,  l evantado cu 
pabel lones para d e j a r  ver  lo inter ior  de ia capi l l a  separada , 
por una re ja  de un vistoso t raba j o.  En  los costados se ven 
banderas tr i colores  marcando en letras de ero los nomines de 
las principales  v i ct or i as ,  y por úl t imo un gran medal lón con 
las armas imperiales .

M A D R I D 1 8  D E  A B R I L .

L a numerosa concurrencia  reunida en las t r ibu
nas del Congreso mucho antes de abrirse ía sesión 
le este d i a , a n u n c i ó q u e e r a i í ega d a i a h o r a en que 
han á comenzar las discusiones sobre ia cuest ión de 

Regencia.
Verdad es que esta cuestión 110 podía abordarse 

aun de l leno,  ni profundizarse en sus principales 
puntos de controvers ia:  mas las bases reglamentarias , 
í el Senario,  se hallaban tan ín ti mi mente ligadas a.
[a cuestión principal  que era cosa imposible que las 
opiniones que acerca de ellas se emitiesen no refle
jasen clara y luminosamente la opinión  de aquel 
cuerpo legislativo.

Asi  es que la opos ic ión ,  de muy diferentes géne
ros,  que lia suscitado el dictamen de la comisión en 
su total idad,  no lía podido menos de probar la gran- '  
de coní !agraeiqn en que el Congreso se encuentra y 
lo difícil que es pronosticar  un desenlace cierto , si 
de una manera eficaz y positiva no se apoderan del 
animo de los Sres.  Diputados las graves c i rc u n st an 
cias que arrojan  de sí los complicados elementos de 
la si tuación presente  de los negocios del pais.

Sola la comisión en defensa de su propia obra,  
como el Sr.  López Ira reconoc ido ,  salva la excepc ión  
dei Sr.  Busto que so ha propuesto contestar  al se
ñor Sánchez de la Fuente ,  y que a pesar de defen
sor del dictamen de la comis ión ,  ha tenido que ver 
impugnado su propio discurso por ella m i s m a , sug 
posición en el Congreso lia sido tal ,  que unas veces 
ha tenido qué rechazar argumentos que se dirigían a 
censurarla de contemporizadora y de blanda,  y otras 
a responder á observaciones apremiantes acerca de 
los males que pueden ser consiguientes ú la a l tera 
ción única que en el mensaje deí Senado ha tenido  
por conveniente int roducir .

Después del discurso del Sr.  R uiz  del A rb o l ,  im 
pugnador dei dichímcn , el Sr.  López lo ha defendi
do con sagacidad y t i n o ,  por cuanto ha tenido la 
habil idad de retraerse de la cuestión del momento ,  
apelando á teorías' y principios,  brillantes siempre á 
¡os ojos de un auditorio altamente l i b e r a l ,  y mucho 
mas seductores part iendo de su boca elocuente y 
fascinadora.  Mas el Sr .  Sanc ho , que ha venido lue
go de refuerzo á los votos de la op os ic ión ,  ha pro
nunciado un discurso que se liara notar  s ingularmen
te á todos los lec tores ,  asi p o r ’su franqueza como 
por la lógica incisiva que tanto distingue á este insig
ne Diputado.

E l  Sr .  Sancho ha demostrado que la ley de 19 de 
Ju l io  de 18-37 decidla sin apelación las cuest iones 
que pretendían suscitarse;  el Sr .  Sancho ha hecho  
ver también que según esta ley previsora ,  el terreno  
3n que el Senado se había co locado,  era el terreno  
legal dentro del cual aquel cuerpo se hacia  inexpug
nable.

Grandes han sido los esfuerzos que el Sr .  López  
=¡e ha  visto obligado á hacer para bo rr a r ,  6 cuando 
menos para debi li tar  la profunda impresión con que., 
los terribles rac iocinios  del Sr .  Sancho acababan de 
afectar los ánimos del Congreso :  no podemos menos, 
de admirar  en esta bri l lante réplica las dotes que 
siempre le han  distinguido ; mas al propio t iempo es 
fuerza reconocer  que la cuéstion habia ganado ya m u 
cho terreno;  y que es de esperar que la comis ión ,  
haciendo el últ imo sacrificio qué por hacer le resta,  
allane completamente las dificultades,  y que presc in
diendo de las escasas diferencias que puede haber  en
tre la votación pública ó la secreta,  diferencias que 
por mas que quieran abultarse,  nunca pueden ser de 
grande importancia cuando recaen sobre represen
tantes del pais,  independientes y p u r o s , se dé lugar 
v que sin mayores dilaciones se reúnan ios dos cuer 
pos y se const ituya un G ob ier no  estable y l iberal,  
3omo las necesidades de la época lo reclaman y e x i 
gen altamente Jos graves conflictos que de dentro y 
íuera de la Península  se susci tan al actual  orden de 
:osas.

E l  Congreso ha acordado en seguida que se pasa
je á ia discusión de ¡os artículos, y aprobado sin im 
pugnación el p r im e ro ,  el Sr .  Collantes (D. A nton io)



y  el Sr.  Meñdez Vigo (P.  Pedro) liaii pedido la pa
labra en contra de] segundo.

Solo el Sr.  dol íanles ña podido impugnar lo en es
ta sesión, á pesar de haberse prorogado por una ho
ra mas,  que se ha consumido en su discurso y en la 
contestación que el Sr.  Bravo ,  como de la comisión, 
le-ha dado.

Fatigada sin duda debía estar á la sazón la aten
ción de los Sres. Diputados después de la importante 
discusión que terminaba,  cuando l o s  b a n c o s  queda
ron casi desiertos al empezarse la impugnación del 
segundo artículo ; la campana del Congreso sin embar
go ha vuelto á l l amar  á sus asientos á los individuos 
de este cuerpo,  con lo cual han tenido ocasión de 
presenciar la controversia empeñada entre el Sr.  Di
putado y  el Sr.  Presidente ,  que por diferentes veces 
le ha l lamado á la cuestión, dejándole expedito el 
camino á t ratar  de los demas puntos en que se iba 
engolfando por medio de adiciones ó enmiendas á los 
restantes artículos del dictamen.

La  contestación del Sr. Bravo ha sido escuchada 
á  pesar de lo avanzado de la hora ,  y la continuación 
del debate sobre este punto se ha aplazado para la 
próxima sesión.

AVISO.
Habiéndose impreso el índice del Diario de las 

Sesiones de las Cortes constituyentes en el año de 1857, 
se avisa á Jos Señores que fueron individuos de las 
m i s m a s  Cortes, y  no lo hayan recibido,  que se hal la 
á su disposición en la Secretar ía del C o n g r e s o  de Di
putados.

Dir e c c i ón  g e n e r a l  d e  c o r r e o s .

El  buque  correo numero  2 de los de la empresa  dé  la 
Habana  sa ldrá  de l  puerto de Cádiz el d i a -5 del  próximo mes 
de M a y o  con la correspondenc ia  del  Gobierno y  de p a r t i c u 
l ares  para  C a na r i a s ,  Pue r to -R i co  e i s la de Cuba.

Lo  que se anunci a  a l  púb l i co  para  su conocimiento.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R I D .

Dom in g o  18 d e  Ab r i l  d e  1841 .

V Rs .  vn.  mrs.

Han  i ng r es ado  en este d i a  , d epos i t ados  por  
228  i nd i v i duos  , de los cua l es  los 17 han
sido nuevos i m p o n e n t e s .............................................. 6 3 , 734

S e  han d e vu e l t o  á so l i c i t ud  de  12 interesados .  17 , 343 . . 26

E l  d i r e cto r  de s emana ,
Franc i sco del  Aceba l  y  A r r a t i a .

B O L S A  DE M A D R I D .

Cot iza c i ón  d e l  16  á l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscr ipc iones  en e l  g r an  l i b ro  a' 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por tador  de l  5 por 1 0 0 ,  2 6§  y  2 6 f  coi* cupo 

nes al  cont ado:  26  un dieziseisa v o , 2 7 ,  2 6 | , A; | ,  nueve 
d iez i sei savos y  26| á v. f. ó vol .  y  ( i rme:  2 6 | , 2 7 | ,  27 y  
26|  á v. f. ó vo! .  á pr ima de f , £ y  ¿  por 100 con cupones.

Idem del  5 por 100 procedentes de la convers ión de  la 
d euda  ext e r i or  26  á 60  d. f. ó vo! .  con cupones.

Inscr ipc iones en e l  g r a n  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  por tador  dei  4 por 100 , 22£ á 60 d.  f. ó vol .  

con cupones.
Cupones l l amados  á c a p i t a l i z a r ,  2 2 f  á 50 d. f. ó vol .  
V a l e s  Re a l e s  , 00.
De uda  negoc i ab l e  de  5 por  100  á p a p e l ,  00.
Idem sin í n t e r e s ,  00.
Aciones  d e l  banco  e spaño l  de  S.  F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s , á 9 0  d i a s , 36  once C o r a n a ,  £ á £ d.
diezisei savos.  Granada  , f  d.

P a r í s ,  15 -15 .  M á l a g a ,  p ar .  din.  d.
S a n t a n d e r , J  b.

A l i c a n t e ,  £ d.  S a n t i a g o ,  1 d.
B a r c e l o n a ,  ps. f s . ,  |  b.  S e v i l l a , !  b.
B i l b a o ,  f  id.  V a l e n c i a ,  par.  d.
Cádi z  , id.  id.  Za r a g o za  , id.  id.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6  po r  100  a l  año.

SUBASTAS.

E l  intendente m i l i t a r  de l  d i st r i to  de  Ca t a l uña  hace saber ;
que final izando el dia 30  de S e t i embre  de  este año la 

cont rata  del  suministro de camas y  utens i l ios á las t ropas del  
e je rc i to  de este distr i to , se procederá  en los est rados de la 
i nt endenc i a  mi l i t a r  sita en el ex convento de S ant a  Mén i c a ,  
a las once del  dia 10 de M ay o  p r óx imo ,  al  único remá te  en 
pub l i c a  subasta de la nueva  contrata  por termino de cuat ro  
años ,  á contar  desde 1? de Octubre  del  c o r r i en t e ,  bajo las 
bases es t ab l ec i da s  en el pl i ego g enera l  de  condiciones que  es-  

rá de manifiesto en la s ecre tar ía  de dicha i n t endenc i a ;  en 
secuencia se i nv i t a  á los sugetos que  qu i e r an  inte resarse  j

en este servic io d i r i j an  sus proposiciones por sí ó sus apode 
rados á dicha s ec re ta r í a ;  en el concepto de que  ad j ud ic ado el 
r emat e  en í avor  del mas beneficioso postor ,  no se admi t i r á  
proposición a l guna  por venta josa  que sea. Barce l ona 1? de 
Abr i l  de 1841 .—- Ju l i án  V e i a r d e . — El  s ec r e ta r i o ,  J u a n  F r a n 
cisco de Escaur iaza .

¡"YON Joaqu ín  Gómez ,  gefe  pol í t i co super i or  de  esta p r o '  
^  vine i a c .

H; igo s aber ,  que  habiéndose aprobado por la di recc i ón g e 
nera l  de Caminos y  Cana les  dei  reino la pr imera  subasta y  
remate del  a r r endamiento del  portazgo del  Pue r to  Lápi che ,  
con su i ntervención de venta Ques ads  por el t i empo de tres 
anos c «  la cant idad de 510  rs. cada uno,  y acordado se ce l e
bre el segundo remate  en el termino de 15 d ias ;  se ha seña-  
1 a d o para el el dia 4 del  próximo Mayo  de doce á dos del  
medio dia en los estrados de este gobierno pol í t i co :  a d v i r *  
t iendose que los 15 dias se cuentan desde la fecha de este. 
Quien qu i s i ere  hacer me jora  del  d ie zmo ,  medio diezmo ó 
cuar to  , comparezca ante mí por la escr ibanía  del  infrascr i to 
donde estarán de manifiesto el p l i ego de condiciones y  a r a n 
cel  de los derechos que se han de cobrar  para i nt e l i genc i a  de 
los l id i ado re s ,  Tol edo 15 de Abr i l  de 18 41 . — Jo aqu ín  Gó
mez. = P o r  mandado de S.  S . , Pat r i ci o Ort iz Par e j a .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

v i r tud  de prov idenc i a  del  S r .  D. Diego M e a d o ,  j ue z  
tercero de pr imera instancia  de esta c i u d ad ,  se c i t a ,  l l a 

ma y emplaza  por segundo termino á los hi jos y herederos  de 
D. J u a n  Cana l es  C a s t a ñ e d a ,  y Doña Ampa ro  R i v a s  y Doña 
Josefa  de M e d i n a ,  su pr imera  y segunda m uge r ,  para que  
en el  t ermino preciso de 30  dias se personen por sí ó por m e 
dio de apoderado con poder  bastante en los autos formados 
n i  el j uzgado de dicho señor por la escr i ban í a del  infrascr i to 
sobre la divis ión del  l egado que  les hizo Doña Josefa  de M o 
rales por una do las c láusu l as  de su t es tamento;  aperc i bidos  
que de no hacer lo en dicho termino les parará  el per ju ic i o  
que haya  l uga r .  Y para notor i edad de los interesados se fija 
el presente.  S ev i l l a  50  de Enero de  1841.  =s Nicolás de M o -  
i ini  y  Gova rt  , escr ibano.

p O R  providenc i a  del  supremo t r i buna l  de just i c i a  de 22  de 
^ Marzo  ú l t im o ,  dada á instancia de D. Vi c en t e  de A ¡ i -  
d u a g a ,  vecino de la v i l l a  de Mo t r i co ,  en V i z c a y a  , se manda 
c i t a r  y  emp l a z a r  por medio de  la Gaceta y Diar io de  esta 
corte al Sr .  D. J o aqu ín  de Aoduaga  , que  en el año de 1817 
se h a l l aba  de oficial  de la pr ime ra  secre ta r í a  del  Despacho de 
Estado ; y  por su fa l l ec imi ento á sus hi jos ó he r ede ro s ;  á fin 
de que en el .  t érmino de 50  (ñas comparezcau á usar  de su d e 
recho en el ple i to que en 1805  ent ab ló  su padre  D. José  J u 
l ián de A n d n a g a ,  s iendo minis t ro p len ipot enc i ar i o en la c o r 
te de Holanda , sobre nu l idad  de una e s c r i t u r a ,  en que s i e n 
do menor de edad renunció su tutor la posesión de un v í n c u 
lo que su abue lo  D. Tomas  fundó en los pueblos de Oñate  y  
Mot r i co en 1 7 7 1 ;  con aperc i bimiento de que si no com pa r e 
c ie sen ,  se sus t anc i ará  el  asunto con los estrados de l  supremo 
t r i b u n a l .

ICN  v i r t ud  de providenci a del  Sr .  D. Man ue l  M a r í a  de Ba-  
s u a l do ,  j ue z de pr imera  instancia de esta c o r t e ,  por la 

escr ibanía  del c r imen de D. José  López A r i a s ,  se c i t a ,  l l ama  
y  emplaza  por segundo anuncio y  término de nueve  d ias  á 
D. Fé l i x  Saez  de T e j a d a  , na tu ra l  de Ro b l e s ,  es tudi ante  de c i 
rugí a  , de edad de 19 años ,  para que se present e  en cua l qu i e 
ra de las cárce les  de esta corte á d a r  sus descargos  en la c au 
sa que  se le s i gue  por sospechas de robo de un re loj  á D. M a 
nuel  González V a r a ,  de esta v e c i n d a d ,  en su habi tación ; p r e 
venido que  de  no com pa r e c e r ,  se segu i rá  la causa  en r e b e l 
día y  le p a r a r á  el  per ju ic io  que h a y a  l u g ar .

p O R  el presente se ci ta l l ama  y  emp la za  á Ped ro  Bar c i a l es ,  
na tura l  de la p ar roqu i a  de San Pedro  de Ardeni el  , en 

Ga l i c i a ,  para  que  dentro de nueve dias s i gui entes  al  de la pu 
bl icación de este anuncio que por tercero y  ú l t imo  término se 
s e ñ a l a ,  se presente en la cárcel  de corte  á d a r  sus descargos  
en la causa que contra el mismo y  por robo de un c aba l lo  á 
J u a n  D í a z ,  de esta v e c i ndad ,  pende en el  j uzg ado  de p r ime 
ra instancia d e l S r .  D. Manue l  M a r í a  de Basua l do por la escr i 
banía  del  número  del  cr imen de D. Manue l  López Pintado;  
con aper c i b imi ento  de que  pasado dicho término sin h abe r l o  
ver i f i cado ,  le p a r a rá  el  per ju ic i o que  h a y a  l u g a r .

p O R  providenc i a  del  S r .  D. Antonio V i a d e r a ,  j u e z  de p r i -  
*  mera  instancia de esta M.  H.  v i l l a ,  r e f rendada  del  es
c r ibano del  número de D. Ma r i ano  Fe rnandez  del  Canto,  d i c t a 
da á i nstancia  de los síndicos del  concurso de la e x t i ng u id a  
compañí a  de P a ñ o s ,  se ha seña l ado  para  j unt a  g ene r a l  de 
a creedores  el  dia 25  dei  cor r i ent e  Abr i l  á las diez de su ma 
ñana en la sa l a  que  t iene para las su ya s  el B inco  español  de 
San J e r n a n d o ;  lo que  se hace sabe r  por medio de este a v i 
so para que l l e gue  á noticia de todos los refer idos  a c r e e 
do r es ,  y puedan asist i r  á d icha j un ta  por sí ó por medio de  
repre sent ante  con poder  bas tante ;  en i nt e l i genc i a  que  á los 
que  no lo ver i f i caren les p a r a rá  el  per ju ic i o  que  h a y a  l u g a r .

"C7N v i r t ud  de p rov idenc i a  de l  Excmo.  S r .  cap i tán  g ener a l  
^  de Ca s t i l l a  la N u e v a ,  se c i t a ,  l l ama  y emp la za  á todas 
y  cua lesqu i e r a  personas que se conceptúen con de re cho á los 
bienes quedados  por f a l l ec imi ento ab in t e s t a t o  del  sa rgento 
re t i r ado D. Antonio Ba r i s e ,  para (pie las que  sean a cudan  á 
d educ i r l e  en el término de 20  dias que  se les seña la  al  j u z 
gado mi l i t a r  d e ' d i cha  p r ov inc i a ,  sito en esta corte Post igo de 
San M a r t i n ,  núm.  7 ,  cuar to I»ajo, de  diez á t res del  d i a ,  no 
siendo fer iado- ;  con ape r c i b im i en to  de que  pa sada  dicho t é r 

mino sin haber l o ver i f i cado les p a r a rá  el  p er ju ic i o que hay-

I n t e n d en c i a  y  s u b d e l e g a c i o n  d e  R en ta s  d e  Burgos

Por  el presente se ci ta , l l ama  y  emp la za  á D. Anloni 
Rod r í guez ,  vecino de  la v i l l a  y cor le  de M a d r i d ,  para <ple e 
el  preciso término de nueve  d i a s ,  contados desde esta tVefi- 
se presente por sí ó persona que  l eg í t imamente  le represen!* 
en este t r i buna l  de dichas Rent a s  á . o i r  c i e r t a  providem*’. 
asesorada que  ha recaído en la suma r i a  que  en el uii*tno 
s i gue  de oficio y test imonio del  suscr i to escr ibano contra di 
cho D. An ton io;  pues si asi lo v er i f i ca se ,  se le adui¿nistr*r*¡ 
jus t i c i a  , y de otro modo ,  se segui rá  y sus t anc i ará  aquel la no' 
la via l ega !  , parándol e  el per ju ic io  consiguiente .  B,'l ro 
Ab r i l  9 (le 1 841 .— Manuel  M u l o . —Por  mandado del  Sr  
t endent e ,  J o s é  M a r í a  Ni eto .

Po r  el  presente se c i t a ,  l l ama  y  emplaza  á D. Roque Orí. 
be Sa la  zar ,  t e r c e r  vista de aduana  que  fue en la ciudad 
V i t o r i a ,  p j r a  que  en el impro rogah l e  término de nueve dias 
contados desde esta fecha , comparezca  por sí ó persona cjue 
l eg a iment e  le represente  en este j u zg ado ,  á fin de hacerle sa 
ber una cert i f icación remi t ida  al mismo por S .  E. la sala pri. 
mera de esta audi enc i a  t e r r i to r i a l  ; ape r c i b i do  de todo perjui
cio si asi no lo veri f icase.  Burgos  Ab r i l  9  de 1841 . r=Mamiej 
Mulo.=£rPo¡r mandado  de S.  S. , José  M a r í a  Nie lo .

FAON Ra f a e l  de Ga r aV j  intendente  y  s ubde legado de ren*
■ tas de esta provinc ia  de  I í u e lVa  ¿£c.

A v i rt ud del  presente ,  c i t o ,  l l amo y  emplazo á D. Juan 
José  Romero , admini s t r ador  que fue de los almacenes de sal 
de Is l a -Cr is l ina  , para que  en el término de 59  d i as ,  contados 
desde el en que se inserte en el per iódico á que se d i r i ge ,  se 
presente en este j u zg ado  de Rentas  á efecto de rec ibi r l e  cierta 
decl ara c i ón  eti la causa que  en él se le s i gue  por desfalco de 
porción de fanegas  de sal , y  al  mismo t iempo hacer las defen
sas (jue le cor re spondan ;  en el  concepto que  t rascurr ido dicho 
t érmino le pa ra rá  él per ju ic io que  ha ya  l u g a r  para su rebeU 
día .  f i n e ! v a  5  de Abr i l  de 1841 . = R a f a e l  de Ga r a y . =P or man 
dado de S. S . , F é l i x  J o s é  de Bormás , secretar io .

J7*N v i r t ud  de prov idenc i a  del  Excmo.  S r .  capi tán general
de esta provinc ia  de Ca s t i l l a  la N u e v a ,  é ignorándose 

en esta corte la habi tación de D. Antonio M a r í a  Velaseo,  ve
cino que  ha sido de R ub i a na ,  p rov inc ia  de Orense ,  s e d a  este 
aviso para  que  en el término de ocho dias se presente en el 
j u zg ado  de dicha cap i tan í a  g ene ra l  , Post igo de San Martin, 
núm.  7 ,  piso b a j o ,  con el fin de hacer l e  saber  el contenido de 
un exhor to  l ib rado  por el  Excmo.  S r .  capi tán  genera l  de Cas
t i l l a  la V i e j a .

TEATROSP R I N C I P E .  A  l as siete y  inedia de la noche. Vista la 
e x t r ao rd in a r i a  concur r enc i a  que  acudió a y e r  á este teatro,  y 
para que  las personas que  no pudi eron obt ener  bi l letes .dis
f ruten de la función e j e cu t ada  anoche' ,  ha di spuesto la empre
sa repet i r l a  hoy í n t egr a  en la forma s i gu i en t e :

1? Gran sinfonía á compl eta  orques ta .
2? L a  a c red i t ada  comedi a  en tres j o rnada s  t i t u l ada

A  S E C R E T O  A G R A V I O  S E C R E T A  VE N GA N ZA.

L a  empresa  desea h abe r  a cer tado  al  e l e g i r l a  comedia que 
anunci a  ent re  l as de Ca lde rón  en un dia  ded icado á la memo* 
r i a  d e l  inmor ta l  poeta.

3? La  loa nueva  escr i ta  en v a r i edad  de metros  por Don 
Jo s é  Z o r r i l l a  , t i t u l a da

A P O T E O S I S  DE D. P E D R O  C A L D E R O N  DE L A  BARCA,

exo rnada  con coro s ,  ba i l e s  £fc.

En los i ntermedios  se tocarán int roducc iones  y  var ias pie
zas de ópera  a r r e g l a d a s  nuevament e  para orquesta .

La  música de  los coros y  ba i l es  de  la loa es composición 
del  maestro Ca rn i c e r .

C R U Z .  A  l as  siete y  med i a  de l a  noche.
S infonía .
E l  d r a ma  nuevo en t res  actos t r aduc ido  de l  f rancés ,  ti* 

t u l ado

L A  C A R C A J A D A .

Conclu ido el  d r a m a ,  bol eras  j a l e a da s  b a i l ad as  por Don» 
Sebas t i ana  F lor es  y  D. M a n u e l  Gonzá l e z ,  nuevos  en este 
teatro.

S eg u i r á  el  dúo de  bajos de  I P u r i t a n i ,  cantado por lo* 
Sres .  M i r a l l  y  R e g u e r ,  y  t e rm ina r á  l a función con manche- 
gas  á seis.

No t a .—Se está d i sponiendo para  la sa l ida  de  Doña 
Pe re z  l a  tan ap l a u d id a  comedia en dos actos E L  P I L L U E L Ü  
DE P A R I S ,  y  una  pieza nueva  en un ac to ,  t i t u l a d a  LA 
M O L I N E R A ,  en la que  el  Sr ,  Lom b í a  desempeñará  la pai
te de  gracioso.




